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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNiversidAdes

Resolución de 14 de octubre de 2014, de la universidad de cádiz, por la que se nombra el 
Tribunal y se declara aprobada la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, así como el 
lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio del proceso selectivo convocado para ingreso en 
la escala Administrativa, por el sistema de promoción interna.

en relación con la convocatoria de pruebas selectivas para cubrir 10 plazas, por el sistema de promoción 
interna, en la escala Administrativa, de la universidad de cádiz, convocada por Resolución de 25 de julio de 
2014 («Boletín oficial de la Junta de Andalucía» de 3 de septiembre).

en uso de las competencias que están atribuidas por el artículo 20 de la ley orgánica 6/2001, de universidades, 
en relación con el artículo 2.2.e) de la misma, así como los estatutos de la universidad de cádiz, he resuelto:

Primero. nombrar a los miembros del Tribunal, relacionado en el Anexo i de esta Resolución. 

segundo. De acuerdo con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria, se declara aprobada la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al citado proceso selectivo. la relación se publica en el Anexo ii 
de esta Resolución.

Asimismo, dicha relación de admitidos y excluidos se expondrá en el tablón de anuncios del Rectorado 
de esta universidad, así como en la siguiente dirección de internet: http://www.uca.es/personal/convocatorias/
pas/oposiciones.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en la base 4.2 de la convocatoria, los aspirantes excluidos 
dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el BoJA, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. contra la Resolución por la que 
se excluya definitivamente a algún aspirante, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, previa 
comunicación a este Rectorado, con los plazos y requisitos establecidos en la ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y ley Reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-Administrativa.

cuarto. la realización del primer ejercicio tendrá lugar en cádiz, el día 15 de enero de 2015, a las 11,00 horas, 
en Aula 4, planta baja, sita en «edificio constitución 1812» (Antiguo cuartel la Bomba), Paseo carlos iii, núm. 3. 

los aspirantes deberán ir provistos del Documento nacional de identidad, bolígrafo, lápiz y goma de 
borrar.

contra la presente Resolución, que ultima la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes, ante el sr. Rector Mgfco., o bien, recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la sala correspondiente en sevilla del Tribunal superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en la ley 30/92, modificada por ley 4/99, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

cádiz, 14 de octubre de 2014.- el Rector, por delegación de firma (Resolución ucA/R133Rec/2013, de 
27 de septiembre), el Gerente, Manuel Gómez Ruiz.

AneXo i

coMPosición Del TRiBunAl cAliFicADoR

TRiBunAl TiTulAR

Presidente: 
Don Juan Marrero Torres, Funcionario de la escala Técnica de Gestión de la universidad de cádiz.
secretaria: 
Doña M.ª del carmen Diéguez olmo, Funcionaria de la escala Administrativa de la universidad de cádiz.00
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Vocales: 
Don Manuel Pérez Fabra, Funcionario de la escala Técnica de Gestión de la universidad de cádiz.
Doña Begoña Álvarez Jurado, Funcionaria de la escala de Gestión de la universidad de cádiz.
Doña soledad Fernández incierte, Funcionaria de la escala Administrativa de la universidad de cádiz.

TRiBunAl suPlenTe

Presidente: 
Don Miguel Duarte Barrionuevo, Funcionario de la escala Facultativa Archivo, Biblioteca/Museo de la 

universidad de cádiz.
secretaria: 
Doña Rosa escolar Peña, Funcionaria de la escala Administrativa de la universidad de cádiz.
Vocales: 
Doña Mercedes Zájara espinosa, Funcionaria de la escala Técnica Administrativa de la seguridad social.
Doña Magdalena Baratech nuche, Funcionaria de la escala de Gestión de la universidad de cádiz.
Doña carmen Troya linero, Funcionaria de la escala Administrativa de la universidad de cádiz.

AneXo ii

AsPiRAnTes ADMiTiDos Y eXcluiDos

ADMiTiDos

Apellidos y nombre Minusvalía causas de exclusión
conesa conesa, núria n
García Pozo, Josefa n
Grosso Dolarea, María susana n
lópez Martínez, Francisco Javier n
Molina Torrejón, Francisco n
Quiñones lópez, carmen n
Rivera Barrera, Juan Antonio n
sánchez Benito, María de las Mercedes n
Torres Rodríguez, Dolores n
Vega Moreno, Ana María s

eXcluiDos
ningún aspirante ha sido excluido
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